
 

 

REQUISITOS PARA SOLICUTAR EL AUXILIO FUNERARIO 

 

Este auxilio se cancela a la persona que demuestre haber sufragado 

los gastos funerarios. 

 

1. Diligenciar a máquina o letra imprenta legible y clara, sin 

enmendaduras la solicitud de auxilio funerario. 

 

2. Fotocopia del documento de identidad de quien reclama. Si es 

persona Jurídica Cámara de Comercio.  

 

3. Facturas originales de los gastos de entierro con sello de 
cancelado y los comprobantes de caja respectivos. En caso de 
tener una póliza exequial, certificación donde conste quien es el 
titular de la póliza y sus beneficiarios. 
 

4. Registro civil de defunción. 
 

 
Una vez tenga debidamente diligenciada toda la documentación, 

podrán enviarla por correo o llevarla directamente a una de las oficinas 

de ARL SURA en todo el país, direcciones que podrán encontrar en la 

página web www.arlsura.com.co  

 
 

 

http://www.arlsura.com.co/

